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"Año de Ia utrid¡d, la prz y el dessrrollo"
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fusofución (Directorof 9f 100642 -2023

NIEVA, {l1MAR2O23

V¡rtoo, los documenbs adiuntos, y;

COÍIISIDERAI{DO:

Que, es polílica del Ministerio de Educac¡ón garantizar el buen ¡niclo del año
escolar en concordancia con las polít¡cas pnorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' Egl4, Ley de Reforma Mag¡sterial d¡spone que

tes existentes en las ¡nsütuqones educativas públbas no orbiertas por nombramrenb son atendidas v¡a coocurso
docenlei

Que, el artículo 1' de la Ley N' 30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y dicta otras d¡sposic¡ones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Relorma Magisterial tiene

- por finalkiad perm¡tir la contralación temporaldel pmfesorado en insütuc¡ones educat¡vas públicas de educación básk? y técnico

ffif,§,)gr*va; es de plazo deteminado y procede en el caso qtle exista plaza vacante en 16 instituc¡ones educativas;

(1ffi) Que, por Decreto supremo Ne 00'1-2023MINEDU, se aprueba ta Norma que

\o.p- / ^"Iqñ¡la el procedimiento para hs contratacbnes de pofesofes y su renovac¡ón en el marco del coofab de servicio docente en

\{!.4!Xucacion básica y técn¡co productiva, a que hace refeencia la ley N" 30328, ley que establece medid6 en matena educativa y

.:\oNai Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
nos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el mntrato suscrito entre el docente adjudicado y

lar de la entidad, y;

De mnfomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
rlp Rpfnrma iránislpriál v sÍ mñd¡fi.rlori, lpv N" 1'14?A lev dp PrasrñUAslo dal Sá.tór Prihlico ñára él Añó Fi§.al 202? lev No

30328, Ley que establece m€didas en materia educaliva y dicla otr6 disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 00+2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laLey 27444 Ley del Procedim¡ento Admin¡skativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo lo.. APRoBAR EL cot{TRATo, pror servicios pensonales según el

anexo que forma parte de la presente, suscritc por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a mntinuac¡ón se ¡ndica:

!
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dicla otras dispos¡ciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relac¡ón al procedimiento, requisilos y condiciones para las

contrataciofles de pmfesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón básica y técnico

oroductiva.



1.I. DATOS PER§OI{ALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

O@. DE IDENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGII¡EN PENSIONAR!O

fIruLO Y/O GRADO

E§PECIALIDAD

r.3.

DATOS DE LA PI.AZA:

NrvEL YiO MODALIDAD L1
INSTITUCIO,¡ EDUCATIVA

CÓDIGO OE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANfE

PUA}ICHA CHUf PI, IGNACIO

D.N.t. t{' 33760682

f,ASCULII{O

't2r06fl962

0.L. $ -r9ge0

PROFESOR

EDUCACIÓI¡ PRITARIA BILINGÚE

Primarle

ln}33

n1?á121?!16

PROFESOR

REASGXACIoX FOR lf,rERES PCRSOX L DE:SEIEKAI ASAIIGIGY, PABLO,

Re3olucion N" 002003.2022Bs

2350709 No DE FOLIOS: 51

ACÍA DE AOJIJDICACIOiI

t)$de el 0lr03,Z)23 h$ta d Sllllm8
30 Ho€s Hagógica3

EVALUACIOII DE EXPEDIENTES

ARIICULO 2".. E§ÍABI,ICER, cmturrc al ArExo '1 del Decr€lo §uprsfltr N" mÍ-
EDU, que contÉrE el docurneoto "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del conlrato cuahu¡era de los motivos

señahdos en la Cláusula Sexb.

ARIICULO 3".- AFÉCIESE a la cdona preEryestd coí€spond¡enb de asú d Texb

Únho frenado dei Chsiñcador & Gasb§, td corm lo dispone La Ley N" 3't638 que apfl.Eba el Pre$Éesb dol Secbr Publco püa el Año

Fiscd 2023.

ARÍCULo 4'.. l¡(rnnCAR, la üesmte r€sotrih a la psrb intor€sada e ¡lsbncias
pertinenbs par¿ su mnocir*mb y bfl€s & Ley.

Reg¡strcse y comun¡quese.

PROF. NOR A 
'SABEL 

zfCARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanq ui
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DATOS D€L COITRAÍO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AA'UOICACION
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